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 Teniendo en cuenta la información suministrada por el  

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Palmira , se señalará fecha y hora 

para la toma de las muestras de sangre al grupo familiar conformado por el  menor 

demandante JOHAN SANTIAGO QUIÑONES OROBIO  y a  la señora ELSY MARIA 

QUIÑONES OROBIO – madre-,  para ser procesadas y estudiadas con las muestras 

de sangre del presunto padre fallecido que reposa en dicha  Institución, a donde se 

oficiará anexando el FUS debidamente diligenciado, con las observaciones 

correspondientes.  

  Advirtiendo a la señora ELSY MARIA QUIÑONES 

OROBIO LEGARDA, que debe presentarse con el niño   demandante JOHAN 

SANTIAGO QUIÑONES OROBIO y llevar copia del documento de identidad 

ampliado al 150%, presentar el FUS correspondiente, y el registro civil de 

nacimiento del niño. 

 
 
   En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: SEÑALAR las  9:00 A.M. del día 13  de  

Diciembre  de 2022 (Martes) para la práctica de la prueba de ADN al grupo 

conformado por: La señora MARIA ELSY QUÑONES OROBIO , madre y al niño 

JOHAN SANTIAGO QUIÑONES OROBIO, por parte del Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, en convenio con el I.C.B.F. Conforme al Acuerdo 4024 del 

2007, del Consejo Superior de la Judicatura, para ser procesadas y estudiados con 

las muestras de sangre del presunto padre fallecido que reposa en el Instituto de 



 2 

Medicina Legal y Ciencias Forenses Palmira.  Líbrese por secretaria los oficios 

correspondientes, anexando debidamente diligenciado el formato correspondiente. 

 
 SEGUNDO: Notifíquese a la madre del menor 

demandante, sobre la fecha en que deben comparecer al Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, para la toma de muestras. 

              

           TERCERO: ADVERTIR a la señora ELSY MARIA 

QUIÑONES OROBIO, que debe comparecer junto con su menor hijo demandante, 

en la fecha y hora señalada, y llevar copia del documento de identidad ampliados al 

150%, presentar el FUS correspondiente, y el registro civil de nacimiento de la niña.  

 

NOTIFIQUESE  

La Juez  

 

MARITZA OSORIO PEDROZA  

 

 

 

RMRG 
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